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Se muestra un resumen. Para mayor información sírvase revisar el Diario Oficial El Peruano. 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 000234-2020-CE-PJ PRORROGAN VIGENCIA DEL 

PROTOCOLO DENOMINADO “MEDIDAS DE REACTIVACIÓN DE LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL, POSTERIOR AL 

LEVANTAMIENTO DEL AISLAMIENTO SOCIAL OBLIGATORIO ESTABLECIDO POR EL DECRETO 

SUPREMO N° 044-2020-PCM Y PRORROGADO POR LOS DECRETOS SUPREMOS NROS. 051 Y 

064-2020-PCM”, EXCEPTO EN ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE PROVINCIAS Y 

DEPARTAMENTOS EN LOS QUE SE MANTIENE LA CUARENTENA FOCALIZADA. 

 

Artículo Primero.- Prorrogar hasta el 30 de setiembre de 2020 la vigencia del Protocolo denominado 

“Medidas de reactivación de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial, posterior al 

levantamiento del aislamiento social obligatorio establecido por el Decreto Supremo N° 044-2020- PCM y 

prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante Resolución 

Administrativa N° 000129-2020-CE-PJ, y modificado por Resolución Administrativa N° 000146-2020-CE-

PJ; excepto en los órganos jurisdiccionales de las provincias y departamentos en los que se mantiene la 

cuarentena focalizada. La jornada y horario de trabajo será el siguiente: Del 1 al 30 de setiembre de 

2020, el trabajo presencial interdiario es de 09:00 a 14.00 horas. El trabajo remoto se efectivizará en el 

horario de ocho horas diarias.  

 

Artículo Segundo.- Suspender las labores del Poder Judicial; así como los plazos procesales y 

administrativos, a partir del 1 al 30 de setiembre de 2020, en concordancia con el Decreto Supremo N° 

146-2020-PCM, en los órganos jurisdiccionales y administrativos de los Distritos Judiciales que se 

encuentran ubicados en las jurisdicciones de los departamentos de Cusco, Moquegua, Puno y Tacna; así 

como en las jurisdicciones de las provincias de Bagua, Chachapoyas, Condorcanqui y Utcubamba del 

departamento de Amazonas; las provincias de Santa, Casma, Huaraz y Huarmey del departamento de 

Ancash; la provincia de Abancay del departamento de Apurímac; las provincias de Camaná, Islay, 

Cailloma y Castilla del departamento de Arequipa; las provincias de Huamanga, Huanta, Lucanas y 

Parinacochas del departamento de Ayacucho; las provincias de Cajamarca y Jaén del departamento de 

Cajamarca; las provincias de Huancavelica, Angaraes y Tayacaja del departamento de Huancavelica; las 

provincias de Huánuco, Leoncio Prado, Puerto Inca y Humalíes del departamento de Huánuco; las 

provincias de Ica, Pisco, Nasca y Palpa del departamento de Ica; las provincias de Huancayo, Satipo y 

Chanchamayo del departamento de Junín; las provincias de Trujillo, Pacasmayo, Chepén, Ascope, 

Sánchez Carrión y Virú del departamento de La Libertad; las provincias de Barranca, Cañete, Huaura y 

Huaral del departamento de Lima; la provincia de Tambopata del departamento de Madre de Dios; y las 

provincias de Pasco y Oxapampa del departamento de Pasco. En los referidos órganos jurisdiccionales 

se mantienen las medidas administrativas establecidas mediante Resolución Administrativa N° 115-

2020-CE-PJ, Acuerdos Nros. 480 y 481-2020 del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial; así como la 

Resolución Administrativa N° 000156-2020-CE-PJ y la Resolución Corrida N° 000031-2020-CE-PJ, que 
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dispone la obligatoriedad del retiro de expedientes físicos de los despachos judiciales. Los órganos 

jurisdiccionales de emergencia designados y que se designen funcionarán del 1 al 30 de setiembre del 

año en curso; para lo cual los Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia podrán disponer la 

alternancia de los jueces y servidores jurisdiccionales que los integran, para un adecuado servicio de 

administración de justicia. Los órganos jurisdiccionales, que no son de emergencia, continuarán con sus 

labores en forma remota para expedir sentencias, actuaciones en procesos pendientes, realización de 

audiencias virtuales, entre otros que se requieran de atención; sin que implique desplazamiento de 

personas, salvo casos excepcionales con fines operativos, cuidando el estricto cumplimiento de normas 

sanitarias. Reiterar que los jueces y personal auxiliar que se designe en los órganos jurisdiccionales de 

emergencia, no deben pertenecer a la población vulnerable.  

 

Artículo Tercero.- Disponer, a partir del 1 de setiembre de 2020, el reinicio de las labores; así como de 

los plazos procesales y administrativos en los órganos jurisdiccionales y administrativos de los Distritos 

Judiciales ubicados en las jurisdicciones de los departamentos y provincias que se encontraban en 

aislamiento social obligatorio (cuarentena) hasta el 31 de agosto de 2020 según lo dispuesto en la 

Resolución Administrativa N° 000205-2020-CE-PJ y Resolución Administrativa N° 000098-2020-P-CE-

PJ; y que no se mencionan en el artículo segundo de la presente resolución. Los referidos órganos 

jurisdiccionales deberán observar la jornada y horario de trabajo establecido en el artículo primero de la 

presente decisión.  

 

Artículo Cuarto.- Transcribir la presente resolución a la Presidencia del Poder Judicial, Oficina de 

Control de la Magistratura del Poder Judicial, Presidentes de las Salas de la Corte Suprema de Justicia 

de la República, Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia del país; y a la Gerencia General del 

Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

 

DERECHO A LA RECTIFICACIÓN, SUS ELEMENTOS CONFIGURADORES. 

 

Sentencia del Tribunal Constitucional 

EXP. N.º 03362-2004-AA/TC 

Fecha de publicación: 28 de setiembre de 2006 

 

Fundamento destacado: 

 

Se desarrollan diversos aspectos respecto a la configuración del derecho a la rectificación. 

En ese sentido, con relación a su naturaleza, el artículo 2º, inciso 7 de la Norma Fundamental señala los 

elementos que están insertos en una rectificación: ésta debe ser gratuita, inmediata y proporcional. 
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Con relación a los a los intervinientes, se precisa que como todo derecho fundamental, la rectificación 

posee un titular y un destinatario. 

Sobre el trámite, se señala que este tema ha sido desarrollado a través de la Ley N.º 26775, 

básicamente a través de los artículos 2º y 3º. 

VIOLACIÓN SEXUAL: ¿QUÉ VALOR PROBATORIO TIENE EL ASPECTO FÁCTICO DE UN 

INFORME PERICIAL?  

Casación 233-2018, Arequipa. 

Fecha: 21 de mayo de 2019 

 

Sumilla.  

Delito sexual y valoración de la prueba. 1. El artículo 425 apartado 2 del Código Procesal Penal impide 

una valoración autónoma del Tribunal Superior de la denominada “prueba personal”, objeto de 

inmediación por el Juez de primera instancia. El resultado probatorio de las declaraciones actuadas por 

el ludex A Quo -el paso del examen individual de cada prueba personal, distinto por cierto del ulterior 

examen conjunto de la prueba (ex articulo 393, apartado 2, del Código Procesal Penal)- no puede ser 

alterado por el ludex Ad Quem, ajeno a la ejecución de dicho medio de prueba. Empero, para su total 

validación se requerirá que ese examen individual de cada prueba, desde una perspectiva externa, no 

vulnere las reglas de la sana crítica racional (leyes de la lógica, máximas de experiencia y conocimientos 

científicos), conforme exige el artículo 158, apartado 1, del Código Procesal Penal; lo irracional no puede 

aceptarse. 2. La prueba pericial psicológica, según su propio tenor, tal y como se presentó en el presente 

caso, permite una conclusión precisa, que no puede alterarse por el órgano jurisdiccional sin apoyo 

científico alternativo. 3. Lo valorable en un informe pericial no son los aspectos fácticos derivados de las 

preguntas introductorias del perito acerca de los hechos que determinaron la intervención especializada -

que, por lo demás, no tienen control judicial-, sino los criterios que orientan al juez en la interpretación y 

valoración de los hechos -su conocimiento profesional-; esto es, (i) la parte reflexiva, con los 

instrumentos o técnicas utilizados dictados por la especialidad que ejerce para su justificación o 

diagnóstico; y, (ii) las conclusiones. Los datos sobre hechos se introducen mediante la prueba testifical, a 

menos que se interrogue al perito como testigo y detalle lo que la víctima le dijo durante la investigación 

pericial. 4. Ante la contradicción de declaraciones de una misma persona -en sede de investigación 

preparatoria y en sede de enjuiciamiento-, el órgano jurisdiccional tiene la facultad de conceder crédito a 

unas u otras de tales declaraciones, bajo determinados requisitos (i) formales -la declaración sumarial 

debe ser analizada en su propia legalidad y su autor debe ser examinado en el plenario sobre el motivo 

de la contradicción- y (ii) sustanciales -fiabilidad del testimonio, presencia de datos objetivos de 

corroboración de carácter periférico, compatibilidad entre si de los elementos de prueba aportados, y 

suficiencia-. 
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1. MEDIDAS QUE DEBE SEGUIR LA CIUDADANÍA EN LA NUEVA CONVIVENCIA SOCIAL Y 

PRORROGA EL ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL. 

18 de setiembre (Alerta Informativa).- Decreto Supremo N° 151-
2020-PCM modifica el Decreto Supremo N° 116-2020-PCM, 
Decreto Supremo que establece las medidas que debe seguir la 
ciudadanía en la nueva convivencia social y prorroga el estado de 
emergencia nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de la nación a consecuencia del covid-19, modificado por los 
Decretos Supremos N° 129-2020-PCM, N° 135-2020-PCM, N° 
139-2020-PCM Y N° 146-2020-PCM. 

Se modifica el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto Supremo N° 116-2020-PCM, modificado por 
Decretos Supremos N° 129-2020-PCM, N° 135-2020-PCM, N° 139-2020-PCM y N° 146-2020-PCM, 
conforme al siguiente texto: 

“Artículo 2.- De la Cuarentena Focalizada 

(…) 

2.2 Dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena) en las provincias y departamentos 
que se señalan en el cuadro adjunto, en los cuales está permitido el desplazamiento de las 
personas únicamente para la prestación y acceso a servicios y bienes esenciales, así como para 
la prestación de servicios de las actividades económicas autorizadas a la entrada en vigencia del 
presente decreto supremo”. 

Tambien se modifica del numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 116-2020-PCM, modificado 
por Decretos Supremos N° 129-2020-PCM, N° 135-2020-PCM, N° 139-2020-PCM y N° 146-2020-PCM, 
conforme al siguiente texto: 

“Artículo 3.- Limitación al ejercicio del derecho a la libertad de tránsito de las personas 

3.1. Durante la vigencia del Estado de Emergencia Nacional, se dispone la inmovilización social 
obligatoria de todas las personas en sus domicilios que regirá desde el lunes 21 de setiembre de 
2020, desde las 23:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente, de lunes a domingo a nivel 
nacional; con excepción de los departamentos de Cusco, Moquegua, Puno y Tacna; y las 
provincias de Chachapoyas, Condorcanqui y Utcubamba del departamento de Amazonas, las 
provincias de Santa, Casma, Huaraz y Huarmey del departamento de Ancash, la provincia de 
Abancay del departamento de Apurímac, las provincias de Huamanga, Huanta, Lucanas y 
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Parinacochas del departamento de Ayacucho, la provincia de Cajamarca del departamento de 
Cajamarca, la provincia de Huancavelica del departamento de Huancavelica, las provincias de 
Huánuco, Leoncio Prado y Puerto Inca del departamento de Huánuco, las provincias de Ica y 
Pisco del departamento de Ica, las provincias de Huancayo y Satipo del departamento de Junín, la 
provincia de Huaral del departamento de Lima, la provincia de Tambopata del departamento de 
Madre de Dios y las provincias de Pasco y Oxapampa del departamento de Pasco, en los que la 
inmovilización social obligatoria de las personas en sus domicilios rige de lunes a sábado desde 
las 20:00 horas hasta las 04:00 horas del día siguiente, y los días domingo durante todo el día 
hasta las 4:00 horas del día siguiente. 

En el caso de la provincia de Trujillo del departamento de La Libertad, se mantiene la 
inmovilización social obligatoria los días domingo durante todo el día hasta las 4:00 horas del día 
siguiente. 

Asimismo, los días domingo durante todo el día hasta las 4:00 horas del día siguiente, se 
encuentra prohibida, a nivel nacional, la circulación de vehículos particulares. Dicha medida regirá 
a partir del domingo 20 de setiembre de 2020. 

Durante la inmovilización social obligatoria, se exceptúa el personal estrictamente necesario que 
participa en la prestación de los servicios de abastecimiento de alimentos, salud, medicinas, 
servicios financieros, servicio de restaurante para entrega a domicilio (delivery), la continuidad de 
los servicios de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, combustibles, telecomunicaciones y 
actividades conexas, limpieza y recojo de residuos sólidos, servicios funerarios, transporte de 
carga y mercancías y actividades conexas, actividades relacionadas con la reanudación de 
actividades económicas, transporte de caudales, esto último según lo estipulado por el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. Durante la inmovilización social obligatoria se permite que las 
farmacias, droguerías y boticas puedan brindar atención de acuerdo a la norma de la materia. 

El personal de prensa escrita, radial o televisiva podrá transitar durante el período de 
inmovilización social obligatoria siempre que porten su pase personal laboral, su credencial 
periodística respectiva y su Documento Nacional de Identidad para fines de identificación. La 
autorización también es extensiva para las unidades móviles que los transporten para el 
cumplimiento de su función. 

También se permite el desplazamiento de aquellas personas que requieren de una atención 
médica urgente o de emergencia por encontrarse en grave riesgo su vida o salud y la adquisición 
de medicamentos, sin restricciones por la inmovilización social obligatoria”. 

(…) 

Entrará en vigencia el 20 de setiembre de 2020, con excepción del horario señalado en el primer párrafo 
del numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto Supremo N° 116-2020-PCM, modificado, entre otros, por el 
artículo 2 del presente decreto supremo, el mismo que entrará en vigencia el 21 de setiembre de 2020. 
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2. ETAPAS Y PUNTAJES PARA EVALUAR A LOS POSTULANTES AL TC. 

18 de setiembre (Alerta Informativa).- En marcha. El proceso de 
elección de seis integrantes del Tribunal Constitucional (TC) dio un 
nuevo paso con la definición de dos etapas en las que se evaluará a 
los postulantes a magistrados de este organismo colegiado, las 
cuales son el examen curricular y la entrevista personal. 

El pleno del Congreso empezó también el debate del dictamen que 
propone modificaciones a las normas sobre financiación pública y privada en las organizaciones 
políticas, las cuales entrarán en vigencia para el proceso electoral que se celebrará en el 2021. 

El pleno congresal celebró una sesión solemne virtual con motivo de la conmemoración del 198º 
aniversario de creación del Parlamento nacional. Durante el acto, el presidente del Poder Legislativo, 
Manuel Merino de Lama, sostuvo que el Congreso es garante de la preservación de la democracia, de 
los ideales republicanos, del respeto a las minorías y del equilibrio de poderes. En la reunión plenaria se 
firmó la autógrafa del PL 5428, que faculta a la Contraloría General de la República el control, 
fiscalización y sanción respecto a la declaración jurada de intereses de autoridades, servidores y 
candidatos a cargos públicos. También se firmó el PL 6095, que amplía las medidas de protección 
laboral para mujeres gestantes y madres lactantes en casos de emergencia nacional sanitaria. 

 

 

 

NOTA: Alerta Informativa es un boletín electrónico de distribución gratuita que selecciona las principales 

normas legales, proyectos de ley y/o jurisprudencia presentados en el Diario Oficial El Peruano, la Web 

del Congreso y la Web del Tribunal Constitucional, respectivamente. Asimismo, contiene algunas de las 

principales noticias y/o artículos aparecidos en el día y publicadas en otros medios de comunicación. En 

todos los casos cumplimos con citar la fuente correspondiente. Para mayor información, le solicitamos 

visitar la fuente directamente. 

 


